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Imi DipDtandn P r o n l i i Lels 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suministro 
de diverso mobiliario con destino al 
Laboratorio del Hospital General 
«Princesa Sofía», efectuado por ORE
JAS Y MAILLO, S. A., se hace públi
co en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, a fin de que las 
personas que consideren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado, pue
dan presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Contratación de esta 
Diputación dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 1 ,de junio de 1978.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3020 Núm. 1255—480 ptas. 

MÍWM ProviMial de! Ministerio 
de IndDstria y Energía de Ledo 

Resolución de la Delegación Provin
cial de León del Ministerio de Industria 
por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Expte. 22.976 — R.L 169. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In

dustria, a petición de Papelera Astor-
gana, S. A., con domicilio en la calle 
del Alférez Provisional, número 2, de 
Astorga (León),por la que se solici
ta autorización para el establecimiento 
de una línea eléctrica y un centro de 
transformación; cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Ca
pítulo III del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, y en la Orden del Mi
nisterio de Industria de 1 de febrero 
de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a Papelera Astorgana, 
S. A., la instalación de una línea 
eléctrica y un centro de transforma
ción, cuyas principales característi
cas son las siguientes: Una línea 
eléctrica a 15 kV., con entronque en 
la de Unión Eléctrica, S. A., con un 
tramo aéreo de 60 metros de. longi
tud y otro subterráneo de 225 metros, 
cruzándose la CNÍ-VI-Madrid r Goru-
ña, en el Km. 322/1, finalizando la 
línea en un centro de transformación 
de tipo interior, de 250 kVA., tensio
nes 10/5 kV/390-227 V., que se insta
lará en la industria sita en el térmi
no de Celada de la Vega,(León), jun
to al punto kilométrico 322/1 de la 
CN-Madrid-Coruña. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la, misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 

citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 29 de mayo de 1978—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3071 Núm. 1242 - 1.160 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. IAT-22.634. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de Huarte y Compa
ñía, S. A,, con domicilio en la calle 
Avda. del Generalísimo, núm. 8, de 
Madrid, por la que se solicita autori
zación para el establecimiento de un 
centro de transformación; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, y en la Or
den del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a Huarte y Compañía 
S. A., la instalación de un centro de 
trasformación, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: Un 
centro de transformación, tipo intem
perie, de 1.000 kVA., tensiones 15 k V / 
380-220 V., que se instalará en Oblan-
ca, obras del nuevo túnel de la auto-



pista Astur Leonesa, t é rmino muni
cipal de Barrios de Luna (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t r ámi t e s 
que se señalan en el Capí tulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 30 de mayo de 1978.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3070 Núm. 1241.-980 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expte. IAT-22.779. 
A los efectos prevenidos en el ar

t í c u l o ^ . 0 del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una l ínea eléctrica y un cen
tro de t ransformación cuyas caracte
ríst icas especiales se señalan a con
t inuación : 

a) Peticionario: D. Evencio Este
ban González, con domicilio en La 
Bañeza, C/. General Mola, núm. 16. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la ins ta lación: La Bañeza, Paseo del 
Dr. Mér ida Pérez . 

c) Finalidad de la ins ta lación: Su
ministrar energía eléctrica a una car
pinter ía . 

d) Caracter ís t icas principales: Una 
línea trifásica sub te r r ánea a 10 kV. 
(15 kV) , con conductores aislados 
12/20 kV. de 1x35 mm2. de a lumi
nio, con origen en el C.T. de Unión 
Eléctrica, S. A. "Hernández" , de 109 
metros de longitud,, discurriendo por 
el Paseo del Dr. Mérida Pérez, fina
lizando en un centro de transforma
ción de tipo caseta de 200 kVA. . ten
siones 10/15 kV/230-133 V., que se 
ins ta lará en la finca del peticionario 
sita en el mencionado Paseo, en La 
Bañeza (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.607.074 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía) , sita en Plaza Catedral, 4? 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León a 30 de mayo de 1978.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3069 Núm. 1240--1.080 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Villafranca del Bierzo 
Habiendo quedado firme la relación 

provisional de admitidos a oposición 
restringida para cubrir en propiedad 
las plazas de Cobrador de Arbitrios, 
Jardinero - Sepulturero y Obrero de 
Obras, de este Ayuntamiento de V i 
llafranca del Bierzo, se eleva a defi-
niiiv^. 

El Tribunal designado para calificar 
las pruebas, ha quedado constituido 
por los siguientes miembros: 

Presidente: D. Luis Núñez del Blan
co, Alcalde-Presidente, o señor Conce
jal en quien delegue. 

Sustituto: D. Isidoro Lobato Fonte-
boa. Teniente de Alcalde. 

Vocales: En representación de la 
Dirección General de Administración 
Local, D. Miguel Figueira Louro. 

Suplente: D. José Manuel Ardoy 
Fraile. 

En representación del Profesorado 
Oficial, D. Alvaro Alba Alvarez. 

Suplente: D.a Milagros de los Bueis 
Alonso. 

Vocal: D. Agustín López Gallego, 
Secretario del Ayuntamiento. 

Suplente: D. Manuel Fernández Pa
rra, Auxiliar. 

Secretario: D.a Asunción Montaña 
López, Auxiliar. 

Igualmente se señala para el día 10 
de julio de 1978, a las once horas, para 
el comienzo del desarrollo de las 
pruebas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados y con
siguientes efectos. 

Villafranca del Bierzo, 6 de junio 
de 1978.—El Alcalde, Luis Núñez. 
3062 Núm. 1227.-840 ptas. 

destinado a Escuela y vivienda del 
maestro en la localidad de Santa Leo
cadia. •* 

Lo que se hace público en cumpli
miento del párrafo 2 del artículo 8.ff 
del Reglamento de Bienes de las En
tidades Locales, a fin de que durante 
el plazo de un mes puedan formular
se reclamaciones. 

Toreno, 3 de junio de 1978—El Al
calde, Orencio Puerta Ordóñez. 3010 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Se hace pública la lista provisional 
de admitidos y excluidos para la opo
sición a cubrir en propiedad una plaza 
de Guardia de la Policía Urbana. 
A d m i t i d o s : 

D. Julio González Fierro 
D. Isidro Castro Martínez 

E x c l u i d o s : 
Ninguno 
Contra esta lista se podrá recurrir en 

el plazo de quince días a partir de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

L a Robla. 8 de junio de 1978.-EI 
Alcalde, Benito Diez. 
3122 Núm. 1237—340 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla - de las Muías 

ANUNCIO DE SUBASTA DE OBRA 
Este Ayuntamiento saca a subasta 

la ejecución de una obra para cons
trucción de un campo de fútbol, en su 
primera fase, con arreglo a proyecto 
técnico y pliego de condiciones que 
obran en la Secretaría municipal, bajo 
el tipo de 4.997.6Q1 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán 
durante el plazo de veinte días hábiles 
a partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Mansilla de las Muías, 8 de junio 
de 1978.~E1 Alcalde, Gorgonio Alonso. 
3124 Núm. 1238—340 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Este Ayuntamiento acordó en pr in
cipio desafectar del uso público e i n 
corporar al grupo de los bienes de 
propios del edificio que había estado 

Ayuntamiento de 
Vil lahl ino 

Solicitado por «Fibroíubo - Fibro' 
lit, S. A.», con domicilio en Madrid, 
en nombre y representación del con
tratista don Bernardo Fernández Fer
nández, la devolución de la fianza 
constituida cómo garantía de la ejecu
ción de las obras de «Abastecimiento 
de aguas a Villaseca y Robles de La-
ciana», se hace público, para que du
rante el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato 
garantizado. 

Villablino. 31 de mayo de 1978.-EI 
Alcalde, Daniel Morales. 
2945 Núm. 1257—360 ptas. 

Ayuntamiento de 
• Villaquilamhre 

Por acuerdo de este Pleno Muni
cipal adoptado en sesión celebrada 
él día 20 de los corrientes se aprobó 
el desglose de las obras del nuevo 
cementerio municipal por un impor
te de 1.482.671,97 pesetas, de los 
4.673.627,14 del importe total del mis
mo, para su realización urgente y a 
ñn de satisfacer las necesidades de 
los pueblos de Navatejera, Villasinta 
y Villaquilambre, en terrenos de 
Navatejera y lugar llamado Alto de 
las Vallinas o La Lomba. 
. Durante el plazo de quince días 

hábiles pueden presentarse reclama-



ciones en la Secretar ía municipal re
feridas al acuerdo indicado. 

Villaquilambre, 31 de mayo de 1978. 
El Alcalde, Ovidio Fernández . 3011 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio 1978. Plazo 15 días 
Santiago Millas 3031 
Cármenes 3032 
San Esteban de Nogales 3033 
Carrocera 3034 
Val de San Lorenzo 3100 
Pedresa del Rey 3101 
Viílasabariego 3102 
Calzada del Coto 3104 
Carracedelo 3105 
Truchas 3121 
Matadeón de los Oteros 3123 
Sahagún 3148 
Castrotierra de Valraadrigal 3150 
Villafranca del Bierzo 3151 
PADRONES 
Cármenes, Padrón impuesto municipal 

de circulación 
días. 

d e vehículos.—15 
3032 

Aigadefe, Padrones de: Prestación 
personal y de transportes, rodaje y 
arrastre, tránsito de ganados y el de 
tenencia de perros, para el ejercicio 
de 1978.- 15 días hábiles. 3146 

CUENTAS 
Cármenes, Cuentas generales del ejer

cicio 1977.-15 días y 8 más. 3032 
Pedresa del Rey, Cuenta general del 

presupuesto ordinario, la de admi
nistración del patrimonio y la de 
valores independientes y auxiliares, 
correspondientes al ejercicio de 1977. 
15 días y 8 más. 3101 

Val de San Lorenzo, Cuenta general 
del presupuesto municipal del ejer
cicio de 1977, la de administración 
del patrimonio, valores independien
tes y auxiliares y la de caudales del 
referido ejercicio.—15 días. 3103 

ORDENANZAS 
San Esteban de Nogales, Ordenanzas 

del impuesto municipal sobre la pu
blicidad e impuesto municipal sobre 
gastos suntuarios.—15 días hábiles. 

3033 
Carrocera, Ordenanza municicipal so

bre gastos suntuarios y Ordenanza 
fiscal de la tasa por el suministro 
municipal de agua.—15 días. 3034 

Castrotierra de Valmadrigal, Ordenan
zas sobre: Prestación personal y de 
transportes, gastos suntuarios, con

tribuciones especiales, administra
ción de documentos, servicio de al
cantarillado, suministro de agua a 
domicilio, ocupación de la vía pú
blica, entrada de carruajes en domi
cilios particulares, postes y palo
millas y rodaje y arrastre.—15 días. 

3150 

Entidades Menores 
Se encuentran expuestos al 

público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a ñn de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
P R E S U P U E S T O S ORDINARIOS 

Ejercicio 1978. Plazo 15 días 
Adrados de Ordás 
Callejo de Ordás 
Formigones 
Santibáñez de Ordás 
Selga de Ordás 
Santa María de Ordás 
Villarrodrigo de Ordás 
Villapodambre 3012 
Canseco 
Cármenes 
Felmín 
Genicera 
Gete 
Getino 
Lavandera 
Pedrosa 
Piedrafita 
Piornedo 
Pontedo 
Valverdín 
Villanueva 3032 
ViHarrabines 3061 
Cabreros del Río 3125 
Valdorria 3126 
Aviados 3127 
Val de San Román 3152 
ORDENANZAS 
Valdespino de Somoza, Ordenanzas 

de prestación personal y de transpor
tes, aprovechamiento de eras, apro
vechamiento de leñas, y aprovecha
miento de pastos.—15 días hábiles. 

3153 

Juntas Vecinales de 
Villamejil y Cogorderos 

Por el presente anuncio se hace sa
ber que el próximo día 25 de junio 
de 1978, á las doce horas, en la Casa 
Concejo del pueblo de Villamejil, se 
Celebrará la subasta de las hierbas de 
los campos de los pueblos de Villa
mejil y Cogorderos. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir dicha subasta se encuentran 

de manifiesto al público en el domi
cilio particular de los Presidentes de 
las Juntas Vecinales de Villamejil y 
Cogorderos, para que todo aquél que 
esté interesado, pueda examinarlos. 

Villamejil, 1 de junio de 1978.—Los 
Presidentes, Felipe Alvarez.—Avelino 
García. 
2972 Núm. 1256.-380 ptas. 

Administración áe Justicia 

m DE 10 [OlIEMIiSO-íliiinill 
V A L L A D O L I D 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 205 de 
1978 por el Procurador D. Alfredo 
Stampa Braun en nombre y represen
tación de Realinver, S. A. y Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, S. A., con
tra resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de León de 
fecha 14 de diciembre de 1977, dictada 
en reclamación núm. 156/77 interpues
ta contra liquidación del Ayuntamien
to de Ponferrada de 21 de octubre de 
1977 sobre arbitrio de plus valía co
rrespondiente a la finca número 1-c 
de 400 m.2, que denegó la solicitud 
de suspensión de la ejecución del acto 
administrativo impugnado. 

E n dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley JurisdiccionaL 

Dado en Valladolid, a 12 de mayo 
de 1978.—Manuel de la Cruz Presa. 
2779 Núm. 1146.--820 ptas. 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 194 de 
1978 por el Procurador D. Alfredo 
Stampa Braun en nombre y represen
tación de Realinver, S. A. y Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, S. A., con
tra resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de León de 
fecha 14 de diciembre de 1977, dictada 
en reclamación núm. interpues
ta contra liquidación del Ayuntamien
to de Ponferrada de 21 de octubre de 



1977 sobre arbitrio de plus valía co
rrespondiente a la finca número 13 
de 2.087 m.2, .que denegó la solicitud 
de suspensión de la ejecución del acto 
administrativo impugnado. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
r é s directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Adminis t rac ión , 
y de cuantos puedan tener in te rés o 
a lgún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Vaíladolid, a 12 de mayo 
de 1978.—Manuel de la Cruz Presa. 
2784 Núm. 1151.-820 ptas . 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m e r o uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. uno de León y su 
partido. 
Hago s&ber: Que en este de mi car

go, se sigue Juicio Especial de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos número 
367/77, a instancia de D.a Teresa Mar
tínez Arias, de León, representada por 
el Procurador Sr. Berjón Millán, contra 
D. Braulio Martínez Colinas, de San 
Sebastián, sobre resolución de contra
to de arrendamiento de local de nego
cio, por importe de 60.000 ptas. 

En dichos autos se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo a 
la letra dicen asi: 

Sentencia.—En la ciudad de León a 
dos de junio de mil novecientos seten
ta y ocho. 
, Vistos por el limo. Sr. D. Francisco 

Vieira Martín, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número uno de la mis
ma y su partido, los presentes autos 
de juicio especial de la Ley de Arren
damientos Urbanos, registrado al nú
mero 367/77, y seguido entre partes, 
como deniandante D.a Teresa Martínez 
Arias, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial y vecina de León, la 
que está representada por el Procura
dor D. Santiago Berjón Millán y diri
gida por el Letrado D. José María 
Muñoz, y de la otra como demandado 
D. Braulio Martínez Colinas, mayor de 
edad, casado, mecánico con domicilio 
en San Sebastián, quien por su incom-
parecencia ha sido tenido en rebeldía, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento de local de negocio, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D.a Teresa Martínez 
Arias, contra D. Braulio Martínez Co
linas, ya circunstanciados, debo decla
rar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento que liga a ambos res

pecto del local que el demandado ocu
pa en el bajo derecha extrema del edi
ficio señalado con el número 24 de la 
Avenida del Dr. Fleming de esta ciu
dad, tal como se describe en el hecho 
primero de la referida demanda, con
denando al demandado a estar y pasar 
por esta declaración, apercibiéndole 
de lanzamiento si no lo desaloja den
tro del plazo legal, con expresa impo
sición al mismo de las costas del 
juicio. Notifiquese esta sentencia al re
belde en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento Civil, a no ser que se so
licite su notificación personal dentro 
de tercero día. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Firmado: Francisco Vieira Martín. 
Rubricado. 

L o inserto concuerda bien y fielmen
te con su original al que me remito^ 
en fe de ello y cumpliendo con lo 
mandado, expido el presente en León, 
a ocho de junio de mil novecientos 
setenta y ocho. - (Firma ilegible). 
3107 Núm. 1236—1.520 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m e r o uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

suspensión de pagos tramitados en 
este Juzgado con el número 87 de 1970, 
a instancia de D. Francisco Jesús y 
D. Angel García Alonso, mayores de 
edad, casados, industrial y empleado 
respectivamente y vecinos de Bembi-
bre y Bilbao, respectivamente, se ha 
promovido por el Procurador D. Ger
mán Frá Núñez, en nombre y repre
sentación de D. Angel García Alonso, 
antes circunstanciado, y de D. Francis
co Jesús y D. Baldomcro Lorenzo Gar
cía Rodríguez, mayores de edad, solte
ros, industriales y vecinos de Bembi-
bre, éstos como herederos abintestato 
del fallecido D. Francisco Jesús García 
Alonso, cuestión incidental solicitando 
la clausura del expresado expediente 
de suspensión de pagos por cumpli
miento del convenio celebrado con los 
acreedores; citándose por medio del 
presente a las personas interesadas en 
los expresados autos para que en el 
término de seis días contados a partir 
de la última publicación de este edicto 
comparezcan a alegar lo que a su de
recho convenga en relación con la pe
tición deducida, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Ponferrada, a tres de junio 
de mil novecientos setenta y ocho.— 
E / . José Antonio Vesteiro Pérez.—El 
Secretario, (ilegible). 
3109 Núm. 1239.-820 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 307 de 1978, por 
el hecho de lesiones en agresión, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día veinte del mes de junio de 
mil novecientos setenta y ocho, a las 
10,30 horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Distrito, sita en Roa 
déla Vega, núm 14, mandando citar 
al señor Fiscal de Distrito y a las par
tes y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la mulla correspondiente, conforme 
dispone el artículo 966 de !a Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, podiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 970 de la 
referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a la lesio
nada, Josefa Rodríguez Vidal y al de
nunciado Juan Ramón Gabriel Cabrera 
Gómez, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la presen-
te^en León, a ocho de junio de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (ilegible). 3130 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O U N O D E L E O N 

D. José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o uno de los 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.0 56/78, seguida a instan
cia de ' Joaqu ín Vieite Fernández, con
tra Antracitas de Igüeña "Las Re-
guer inás" sobre cantidad, ha dictado 
la siguiente resolución. 

D i j o : Que. debí a de declarar y de
claraba a la empresa demandada y 
apremiada Antracitas de Igüeña "Las 
Reguerinas", insolvente por ahora, en 
el sentido legal, para resultas del 
procedimiento, sin perjuicio de que 
se hagan efectivas las responsabili
dades exigidas si en lo sucesivo me
jorase de fortuna. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a la apremiada An
tracitas de Igüeña "Las Reguerinas", 
actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León a dieci
ocho de mayo de m i l novecientos se
tenta y ocho. 3064 
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